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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00880 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Entrega. 

Demandante: Administración Inmobiliaria Durán y Cía Ltda. 

Demandado(a): Melas Entrega S.A.S. 

 

En los términos solicitados en el numeral 7 del expediente digital, en 

concordancia con lo indicado por el artículo 74 y siguientes del Código General 

del Proceso. Este despacho dispone;  

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado. KEVIN ALEJANDRO CASTRO QUITIÁN, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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